
 

 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO 

ADQUISICIÓN DE REACTIVOS , MATERIAL Y EQUIPO EN CESIÓN NECESARIO PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE CRIBADO PRENATAL DE ANOMALÍAS Y PREECLAMPSIA EN EL 

SERVICIO DE ANÁLISIS CLINICOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA 
PASA A/SUM-014896/2026 

1. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO. 

El Director Gerente del Hospital Universitario Santa Cristina es competente para la preparación del 
presente contrato conforme con las facultades que le confiere la Resolución 342/2021, de 13 de 
septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria. (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), se exponen a continuación las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 
contrato de referencia, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas: 

De acuerdo con las necesidades del Servicio de Laboratorio y Análisis Clínicos, para su correcto 
funcionamiento necesita disponer de los reactivos, materiales, equipamiento analítico y herramientas de 
cálculo de riesgo adecuados, que permitan garantizar la continuidad del servicio, así como la calidad, 
fiabilidad y trazabilidad de los resultados obtenidos. En consecuencia, la contratación del suministro de 
reactivos y del equipamiento necesario, de acuerdo con las características definidas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, se considera imprescindible para asegurar el correcto funcionamiento del 
Servicio de Análisis Clínicos del Hospital Universitario Santa Cristina, conforme a la actividad asistencial 
prevista y a las necesidades permanentes de la población atendida. 

2. DURACIÓN. 

Teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones y las características de su financiación tendrá una 
duración de 6 meses, con posibilidad de prórroga por plazo de 18 meses. Se entiende que el plazo de 6 
meses con prórroga de 18 meses es el más adecuado para satisfacer las necesidades de la 
Administración. 

 

3. DIVISIÓN EN LOTES. 

De conformidad con el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, no procede la 
división en lotes del objeto del contrato, al configurarse éste como una prestación integral que incluye el 
suministro de reactivos y material asociado, junto con la cesión en uso del sistema analítico. 

Dadas las características del suministro y los trabajos que constituyen el objeto del contrato que impide 
la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el mismo, se justifica la no 
división en lotes para la correcta ejecución del contrato desde el punto de vista técnico.  

La realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato 
dificultaría la correcta ejecución del mismo desde un punto de vista técnico. Con la ejecución del contrato 
por un único contratista se conseguirían ventajas relativas a la unificación de procedimientos de trabajo, 
consolidación de procesos e integración de la información, además de una correcta y funcional utilización 
de los espacios físicos. Por otra parte, la realización de las pruebas mediante una única solución 
automatizada contribuye a afrontar de una manera más eficiente la contención del gasto. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original



4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO. 

  El presupuesto base de licitación se ha calculado de la siguiente manera: 

14.992,50 € más 21 % de IVA 3.148,43€ y asciende a 18.140,94 €. 

El valor estimado del contrato se ha calculado conforme al apartado 2 del artículo 101 de la LCSP y 
asciende a 59.970,00 euros. 

La cifra indicada se ha obtenido teniendo en cuenta el presupuesto base de licitación estimado sin IVA 
14.992,50 euros, para el periodo de vigencia, y teniendo en cuenta la posibilidad de prórroga de 18 meses. 
La distribución del valor estimado entre los distintos lotes y para las distintas anualidades es la siguiente: 

Lote nº Descripción Anualidad 2026 
único Reactivos cribado 

prenatal 
18.140,94 €. 

 

5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto, en aplicación del artículo 131.2 de la LCSP, conforme 
a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal y concretamente tratándose de un contrato 
de suministros con un importe estimado inferior a 60.000,00 euros, el procedimiento acordado es el 
"abierto simplificado abreviado" previsto en el artículo 159.6 de la LCSP.  

El procedimiento abierto, que debe utilizarse ordinariamente como establece el artículo citado, garantiza 
una mayor concurrencia y es el que menos limita la participación de los empresarios y permite aumentar 
la competencia al posibilitar la participación de un número mayor de empresas, en particular de las 
pequeñas y medianas, sin obstaculizar, restringir ni falsear la competencia. 

 

6. SOLVENCIA REQUERIDA Y CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

De acuerdo con lo dispuesto en el art.159.6 B) los licitadores están exentos de la acreditación de la 
solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 
 

7. MEDIDAS AMBIENTALES EN LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO. 

En la preparación de este contrato se han definido las prescripciones técnicas aplicando criterios de 
sostenibilidad y protección ambiental y teniendo en cuenta las normas de calidad y las mejores técnicas 
disponibles en materia medioambiental a que se refiere el artículo 12 de la Ley 1/2024, de 17 de abril, de 
Economía Circular de la Comunidad de Madrid. 

 

8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

El contrato se adjudicará aplicando varios criterios de adjudicación, en aplicación de los artículos 145 y 
146 de la LCSP. Los criterios elegidos para la adjudicación del contrato son: 

Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 70%. 

Criterios cualitativos tendentes a la valoración óptima de la calidad de las proposiciones, evaluables 
mediante fórmulas: 30%: 

Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:  



 o El analizador debe ser capaz de determinar el factor de dilución de las muestras que lo 
requieran, diluyéndolas de forma automática en esos primeros 5 minutos, siendo este proceso totalmente 
automático, sin necesidad de intervención del usuario. 

 - SI: 5 ptos 

 -NO: 0 ptos 

o El analizador dispone de tecnología TRACE: tecnología de inmunofluorescencia de alta resolución 
basada en la transferencia de energía no radiactiva desde una molécula donadora a una molécula 
aceptora. 

 -SI: 5 ptos 

 -NO: 0 ptos 

o Analizador con pipeta reutilizable, sin necesidad de pipetas desechables.  

 -SI: 5 ptos 

 -NO: 0 ptos 

o Reactivos de PAPP-A y FBHCG totalmente validados y aprobados para su uso en el cribado de 
trisomía 21, trisomía 18 y trisomía 13, pudiendo obtener un resultado de riesgo individual para cada 
trisomía, a través del software de cálculo de riesgo. 

 -SI: 5 ptos 

 -NO: 0 ptos 

o Reactivo de PLGF con mayor afinidad a la isoforma PLGF1 y mínima interferencia con el resto de 
las isoformas de PLGF (PLGF2, PLGF3), con el fin de predecir la preeclampsia con la máxima precisión.  

 -SI: 5 ptos 

 -NO: 0 ptos 

o Reactivos de PAPP-A y FBHCG con CV por debajo del 3% confirmado por controles de calidad 
externos independientes (UK Neqas) durante los últimos 5 años (2020-2025), que aseguren la estabilidad 
y precisión de los reactivos lote a lote. 

 -SI: 5 ptos 

 -NO: 0 ptos 

Debido a que van encaminados a valorar las prestaciones que den un plus de calidad a los requisitos 
mínimos exigidos en los Pliegos de prescripciones técnicas los cuales han sido transpuesto al Pliego de 
Cláusulas administrativas particulares de esta convocatoria. 

En cuanto a la consideración de las ofertas como anormalmente bajas (artículo 149 de la LCSP), se fijan 
como umbrales de temeridad si su oferta es inferior al presupuesto base de licitación en más de 20 
unidades porcentuales. 

En el caso de que sean varias las ofertas, se considerara como desproporcionada o temeraria la baja de 
toda proposición económica cuyo porcentaje exceda de 15 unidades por lo menos a la media aritmética 
de los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas. 

Si se produce empate entre dos o más empresas una vez tenidas en cuenta las circunstancias previstas 
en la cláusula 13 del presente pliego, se decidirá la propuesta de adjudicación mediante sorteo. 

 



9. GARANTÍAS EXIGIBLES. 

No se requerirá la constitución de garantía definitiva según el artículo 159.6 f. 

 
 
10. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 

Los licitadores deberán presentar dicha declaración, debidamente cumplimentada y firmada, indicando 
al menos una condición social o una condición ambiental de entre las previstas, que se entenderán 
incorporadas al contenido de su oferta. 

1. Carácter medioambiental:  

En concreto se establecen condiciones de tipo medioambiental para dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y a la promoción del reciclado de productos y 
el uso de envases reutilizables: 

 -La retirada y reciclado o reutilización de todo el embalaje que se genere en desempeño de las 
tareas derivadas del servicio.  

-Reducción del volumen de residuos depositados en vertederos. 

 -El uso de envases reutilizables, especificando dichas medidas. 

2. Carácter social:  

Las consideraciones de tipo social se introducen con la finalidad de contratar un número de personas 
con discapacidad superior al que exige la legislación nacional y favorecer la mayor participación de la 
mujer en el mercado laboral y la conciliación del trabajo y la vida familiar: 

 -Que cuenta con una plantilla con un porcentaje de personas fijas con discapacidad superior al 
que exige la legislación nacional (>2%). 

 -Medidas concretas que favorezcan la conciliación de la vida personal y laboral de las personas 
trabajadoras adscritas a la ejecución del contrato, tales como flexibilidad de horarios laborales de 
entrada y salida en el trabajo y de las pausas o descanso para comida, café, etc.; realización de 
formación interna de la organización en horario laboral, o bien, en parte de éste; no establecer 
reuniones en tiempo límite de descanso. 

Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida condición ante el Órgano de 
Contratación cuando sea requerido para ello. 

A los efectos de comprobar el cumplimiento, el responsable del contrato podrá hacer uso de las 
facultades de comprobación de la declaración responsable y requerir al efecto, si lo considera necesario, 
la presentación de los correspondientes justificantes documentales. 

 
11. SUBCONTRATACIÓN: No procede 
 
12. MODIFICACIONES: No procede 
 

13. PENALIDADES. 

Con carácter general se estará a lo dispuesto en los artículos 192 y 193 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, la cuantía de cada penalidad no podrá superar el 10 por ciento 



del precio del contrato, IVA excluido, ni el conjunto de las penalidades impuestas podrá exceder del 50 
por ciento del mismo. 
Por demora: 0,60 euros por cada 1.000 euros del pedido afectado y día de retraso IVA excluido 
 
Por incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato: 
En caso de no suministro total o parcial de los productos solicitados en un pedido: 
Penalidad de hasta el 5% del valor del suministro no entregado 
Dado el carácter sanitario del suministro y la necesidad de garantizar la continuidad asistencial, el Hospital 
podrá adquirir directamente los productos no suministrados a otro proveedor, siendo por cuenta del 
adjudicatario todos los gastos derivados, entendiéndose por tales la diferencia entre el precio adjudicado 
y el precio del proveedor alternativo. 
 
Por ejecución defectuosa del contrato: 
se podrá imponer una penalidad de hasta el 5% del suministro afectado, IVA excluido. 
En caso de que el defecto impida su utilización o afecte a la fiabilidad de los resultados: 
Penalidad: hasta el 10% 
 
Otras penalidades específicas a determinar según el objeto del contrato: 
En caso de incumplimiento de los tiempos de respuesta establecidos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas: 
Se podrá imponer una penalidad de hasta el 2% del valor del suministro afectado por cada día de retraso, 
en función de la duración de la incidencia y su impacto en la actividad asistencial. 
Cuando la avería o mal funcionamiento de los equipos impida la realización de las pruebas: 
Se podrá imponer una penalidad de hasta el 5% del valor del suministro afectado, en función de la 
duración de la incidencia y su repercusión en la actividad asistencial. 
Asimismo, cuando sea necesario recurrir a medios alternativos para garantizar la continuidad del servicio, 
los costes derivados serán por cuenta del adjudicatario. 
Cuando se produzcan incidencias imputables al adjudicatario que afecten a la fiabilidad de los resultados, 
se podrá imponer una penalidad de hasta el 10% del valor del suministro afectado, en función de la 
gravedad y del impacto asistencial 
 
 
 

14. CAUSAS DE RESOLUCION. 

Sin perjuicio de la imposición de penalidades, el contrato podrá resolverse por las causas previstas en el 
artículo 211 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en particular: 
 
Por el incumplimiento de las obligaciones contractuales esenciales definidas en el presente pliego. 
Por la demora en el cumplimiento de los plazos cuando el órgano de contratación, conforme al artículo 
193 de la LCSP, opte por la resolución del contrato. 
Por el incumplimiento grave o reiterado de las prestaciones objeto del contrato que afecte a la correcta 
ejecución del mismo. 
Por la imposibilidad de ejecutar el contrato en los términos inicialmente pactados, cuando no proceda su 
modificación conforme a la LCSP. 
 

15. REVISION DE PRECIOS: No procede 
 

 

16. RESPONSABLE DEL CONTRATO: 

Se establece como responsable del contrato de referencia al Jefe del Servicio de Laboratorio y Análisis 
Clínicos que promueve la contratación del suministro objeto del presente expediente, teniendo en cuenta 
que ha manifestado no estar incurso en ningún conflicto de competencias y que no tiene ni directa ni 
indirectamente ningún interés financiero, económico o personal que pueda comprometer la 



imparcialidad e independencia en el procedimiento de licitación, y que, por lo tanto, se cumplen los 
requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.  
 

 

 

En Madrid, a fecha de firma 
EL Director Gerente 

Firmado digitalmente por: VIDAL LACOSTA VÍCTOR
Fecha: 2026.04.15 09:20
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